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Doctora 
LEIDY TATIANA  AGUILAR RODRÍGUEZ  
Directora de Prestación de Servicios y Atención Primaria (E) 
Ministerio de Salud y Protección Social  
laguilar@minsalud.gov.co 
 
 
Asunto: SOLICITUD CONCEPTO - Seguimiento Redes Integradas de Prestadores de 
Servicios de Salud (RIPSS)– Resolución 1441DE 2016 – RIPSS 

 

Respetada Doctora Leidy Tatiana:  

Esta Secretaría Distrital de Salud tiene por función, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 64 de la Ley 1438 de 2011, la articulación de la red en coordinación con las 
Entidades Promotoras de Salud, a través de los Consejos Territoriales de la Seguridad 
Social en Salud; buscando que el servicio de salud se brinde de forma precisa, oportuna y 
pertinente, para garantizar su calidad, reducir complicaciones, optimizar recursos y lograr 
resultados clínicos eficaces y costo-efectivos.  

De acuerdo a la norma antes enunciada, la función de coordinación es esencialmente un 
proceso del ámbito clínico y administrativo, y tiene por objetivos y componentes, lo 
siguiente:  

1. La identificación de la población a atender y la determinación del riesgo en salud.  

2. La identificación de factores de riesgo y factores protectores.  

3. Consenso en torno a la implementación de la estrategia de Atención Primaria en Salud.  

4. Consenso en torno al modelo de atención centrado en la intervención de los factores de 
riesgo y el perfil de la población.  

5. El desarrollo de un proceso de vigilancia epidemiológica, que incluya la notificación y la 
aplicación de medidas que sean de su competencia en la prestación de servicios y en la 
evaluación de resultados.  

6. La articulación de la oferta de servicios de los prestadores que la conforman y la 
información permanente y actualizada a los usuarios sobre los servicios disponibles, en el 
espacio poblacional determinado.  

7. La garantía de un punto de primer contacto, que serán los equipos básicos de salud, con 
capacidad de acceder a la información clínica obtenida en los diferentes escenarios de 
atención y de proporcionarla a estos mismos.  

8. La coordinación y desarrollo conjunto de sistemas de gestión e información. 
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9. Las condiciones de acceso y los principales indicadores de calidad que se establezcan 
en el reglamento técnico de la red. 

10. La coordinación de esquemas de comunicación electrónica, servicios de telemedicina, 
asistencia y atención domiciliaria y las demás modalidades que convengan a las 
condiciones del país y a las buenas prácticas en la materia. 

Así las cosas y con el fin de dar cumplimiento a dichas funciones, es necesario realizar la 
presente consulta, previo los siguientes: 

HECHOS 

1. Ese Ministerio expidió la Resolución 1441 de 2016 “Por la cual se establecen los 
estándares, criterios y procedimientos para la habilitación de las Redes Integrales de 
Prestadores de Servicios de Salud y se dictan otras disposiciones”, esta norma ha sido 
modificada mediante las Resoluciones 087 de 2024, 1367 de 2024 y 050 de 2025. 
 

2. En el artículo 10 de la Resolución 1441 de 2016, modificado por el Art. 1 de la 
Resolución 050 de 2025, se determina lo siguiente: 

 
“Artículo 10. Modificado por el Art. 1, Resolución 050 de 2025.  Vigencia de la habilitación 
de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud (RIPSS). La habilitación 
de las RIPSS tendrá una vigencia de cinco (5) años, a partir de su habilitación a través del 
módulo de redes, sin perjuicio de que la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio 
de sus funciones de seguimiento al cumplimiento de los estándares y criterios de 
permanencia de Red y de inspección, vigilancia y control, adopte las medidas pertinentes 
sobre la habilitación.  
 
Parágrafo. La vigencia de la habilitación de las redes integrales de prestadores de servicios 
de salud - RIPSS que se venza a partir del 31 de enero de 2025 se ampliará por un año, o 
hasta la entrada en funcionamiento anticipada de las Redes Integrales e Integradas 
Territoriales de Salud.” 

 
3. El plazo a que hace referencia el artículo 10 de la Resolución 1441 de 2016, modificado 

por el Art. 1 de la Resolución 050 de 202, venció el pasado 31 de enero de 2026 y a la 
fecha no se conoce acto administrativo expedido por ese Ministerio que amplie o 
modifique los plazos allí definidos. 
 

4. Es importante precisar que la Dirección de Provisión de Servicios de Salud de la 
Secretaría Distrital de Salud, realiza de manera trimestral el seguimiento al 
cumplimiento de los estándares, criterios y condiciones definidos para la RIPSS.  
 

Así las cosas, realizamos ante ustedes la siguiente: 
 

CONSULTA 
 
1. Al no ampliarse los plazos de la Resolución 1441 de 2016. ¿Cuál es el estado actual de 

las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud (RIPSS) habilitadas por las 
EPS? 
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2. ¿Si no se cuenta con redes aprobadas por las EPS, como garantizan estas entidades 

la prestación de servicios a sus afiliados? 
 

3. ¿A qué hace referencia el Parágrafo del artículo 10 de la Resolución 1441 de 2016, 
modificado por el Art. 1 de la Resolución 050 de 2025, cuando determina “(…) o hasta 
la entrada en funcionamiento anticipada de las Redes Integrales e Integradas 
Territoriales de Salud”? ¿Se puede entender que las Redes Integrales de Prestadores 
de Servicios de Salud (RIPSS) quedaron habilitadas hasta fecha indeterminada? 

 
4. ¿Puede la Dirección de Provisión de Servicios de la Secretaría Distrital de Salud, seguir 

realizando de manera trimestral el seguimiento al cumplimiento de los estándares, 
criterios y condiciones definidos para la RIPSS, así como, el análisis de la suficiencia, 
conformación, capacidad instalada y coherencia de la red reportada por cada EPS, y 
cuál sería el fundamento jurídico para ello? 
 

Agradecemos la atención a la presente, así como la pronta respuesta que se dé a la misma, 
por cuanto la respuesta a nuestra consulta es indispensable para avanzar de manera 
adecuada en los procesos de planeación territorial, verificación, seguimiento de redes y 
articulación con los actores del sistema de salud en el territorio.  

La respuesta puede ser dirigida al correo electrónico:  lvariza@saludcapital.gov.co, con 
copia a:  spcharry@saludcapital.gov.co. 

Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_37324742 
LINDA VICTORIA ARIZA ROMERO 
Directora Provisión de Servicios de Salud 
 

 
Elaboró: ErikaV - CarolinaM. - Luz MeryM. 
Revisó: Sandra Ch. 
Aprobó: Linda Ariza 
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